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D O N F E R N A N D O S É P T I M O P O R 

l a grac ia de D ios R e y de Cast i l la , de León, de Aragón^ 

de las dos Sicüias, de Jerusalen, de N a v a r r a , de G r a ~ 
• 

n a d a , de Toledo, de F a l e n c i a , de G a l i c i a , de M a l l o r c a , 

de Menorca , de Sevi l la, de Cerdeña, de Cordova, de C o r -

zega, de M u r c i a , de Jaén: Señor de V i z c a y a y de M o l í " 

n a &c. P o r cuanto por par te de D o n Pedro Samanie-

go. Hermano mayor y demás individuos de l a Cofradie* 

de N . S. de l a P i e d a d de los pobres de l a cárcel de l a 

C iudad de Z a m o r a , se ocurrió a l nuestro Consejo con e l 

pedimento siguiente: 

M u y poderosoSeñor = Tomas Antonio Portocarrero 

en nombre de D o n Pedro Samaniego. Hermano m a 

y o r y demás individuos de la Cofradía de N . S. de 

P i e d a d de los pobres de l a Cárcel de la C iudad de Zomo~ 

r a , cuyo poder ofrezco presentar caso necesario, ante 

V . A . como mas hay a lugar digo: que habiendo determi

nado los individuos, que actualmente la componen, fi-

9car las reglas que les han de d i r ig i r en los casos pro~ 



piosde tan christíano y laúd a l i e objeto, han arreglada 

en j u n t a que celebró l a Hermandad en diez y ocho de 

Diciembre de m i l ochocientos veinte y cinco los E s t a t u 

tos que han creído mas análogos^ compuestos de los c a 

pítulos y Artículos que aparecen del testimonio, que cqn 

Indeb ida solemnidad presento y jur®, ene l que^y d su 

continuacÍQn> se ha l l a l a apromciojí del R. Obispo de di-* 

cha Ciudad: P o r todo lo cual , y d fin de que tengan d e 

bido cumplimiento los objetos tan piqdosos que se han 

propuesto *==• A , V , A , Suplico que^hahiendo po r presen» 

tado el referido tef l in ionioy or ig ina l aprobación dp d i~ 

cfyq Piocesmpí por lo qu? 4§ UJ}0 y 0Pj0 resulta, se s i r 

va aprobar los Estatutos que comprehenden en todas sus 

partes, y $rt su vir tud mandar se exp ida l a R e a l P r o -

viéQK correspondiente en l a forma, o rd ina r ia ; estando 

mis rgpr&entudoz propios, d hacer el servicio señalado; 

pues éij, elfo mc iU rdn merced. = Tomas Anton io P o r t o . 

carrero. 

F vistas por los del nuestro Consejo las Ordenanzas 

que se acompañaron coi} el aptecedente rqcurso, el i n 

forme y á % . e n G ^ i? rac í í ca fe e?* ^ rasorz por í suw* 



i r a R e a l ChanciUería de V a l l a d o M , y lo espuesto sobre 

todo por el mismo F i s c a l , por auto de catorce de Jgos* 

t o d e l presente aíío, hemos tenido por bien reformur lm, 

y l ímüadas corno nos ha parecido c o i i w m n ^ ur re-

filándolas en l a f o rma siguiente* 

¡ 



ESTATUTOS 
POR IOS QUE SE HA DE GOBERNAR LA COFRADÍA DE 
% S. DE LA PIEDAD Y POBRES DE LA REAL CÁRCEL 

DE LA CIUDAD DE ZAMORA, CON ARREGLO Á LO 
MANDADO POR EL CONSEJO EN PROVIDEN-
CÍA DE CATORCE DE AGOSTO DE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE Y SIETE, 

I N T R O D U C I O N . 

i 1 A D A hay mas natural y conforme á la sensibilidad 

de que Dios ha dotado a l corazón humano, que la com

pasión en los trabajos y miserias de sus semejantes;, y el 

procurar el al ibio por los medios que están á su alcance8 

Estos movimientos, que amortiguan la corrupción de cos

tumbres y los hábitos viciosos, reciben un grande i m p u l -

SO5 y se perfeccionan cuando son excitados por la caridad 

christiana que, no admitiendo la distinción de amigo y 

enemigo reo, é inocente, preceptúa el amor fraternal hacia 

todos, y con mas part icularidad á los que padecen alguna 

aflicción. L a de los Encarcelados es sin duda una de las 

mayores y terribles, ¿ y cuanto loes masía de aquel los 
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Infelices que han de morir por el Supl ic io ? D e á qu i es 

que casi todos los pueblos cultos y christ ianossehan íbiv 

mado asociaciones de personas dedicadas á prestar los po* 

gibles auxi l ios espirituales y temporales^ á los que se ba-» 

l ian en el desgraciado caso de perder la libertadp é l a vi^ 

da^ dones de los mas preciosos, con que nos favorece Nu*» 

estro Criador. L a C iudad de Zamora desempeíla estos be

néficos oficios por medio de la Cofradía de N . S, de la P ie^ 

dad erigida en e]la de tiempo immemorial, y de la que ya 

se hace mérito en documentos del año m i l quinientos ge*» 

tenta y cinco, ó se han estraviado sus primitivas ordenan

zas: ó lo que es bastante probable, se ha gobernado siem

pre por reglas tradicionales, que ha acordado compilar 

por las ventajas que de ello deben seguirse, y para evitar 

dispulas sobre lo que debe hacerse en los lances que ocur« 

ran , en esta forma. 

Cap i tu lo pkimeró. 

S V /os f ue s i mstltutos fíe -fa Cof raJ tas y como a u x i l i a 

e s p n t u u i ij_ tcmporJm&tte a /os cncirce/d/os. 

A r t i c u l o primero. 

l4>s Cofrades do N. S. de la Piedad de Zamora, se 
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proponen en sn asociación al iv iar espiri tual y temporal* 

mente las aflicciones anexas á los tíncarcelados; asitetir j . 

consolar á los desgraciados condenados á pena capital^ 

cuidar de que se dé decente sepultura á sus cadáveres; re-» 

-cogerlos cuando el todo? ó parte de ellos,, se bayan espues-

to a l públ ico por determinado tiempo, para escarmiento 

de los delinqüentes; cumpl i r las obligaciones que haya 

contraidoj y contraiga en lo sucesivo la Cofradía por 

lo que posea, y las que reciprocamente se ofrezcan entre 

sí, y observar exactamente lo que está acordado^ y acor-*-

dase relativo a l modo de regirse y gobernarse. 

Al lT, 2.° 

S i Imbiese entre los Cofrades algunos Sacerdotes, se: 

encargad dos el cuidado de visitar, previas las licencias 

necesarias,, á los encarcelados en los días epe les dicte sn 

prudente celo-j con especialidad en l a Quaresma. 

• A r t . 3-° 
' M • • • • • • ' ' 

1 E l objeto de las visitas es consolar á todos, exhor tan-

dolos, á la resignación christiana5 enscilarles, ó recordar

les los principios y máximas de la Santa Rel igión, y c o n 

vencerles de que l a practica de las virtudes^ y la f rcGuen-



9 
©ia de Sacramentos son los mejores medios ele que pue
den y deben valerse para tranqui l izar su agitado espíritu, 
y hacer mas llevadera su triste situación. 

Art. 4-° 
Se informan después délas necesidades que padecen 

en cuanto a l o temporal:, si carece alguno del preciso ^11-

menlOp y délas demás cosas necesarias á la v ida, y tam

bién de sí notan gran escasez de ropa, camas, ü otros u ten

silios, cuya falta les aumenta su ¡ncomodidad3 y escau -

»|i de enfermedades. ¡: 

Art. 5.° 

L a Cofradía en vista de estos informes suministra 

desde luego la ración diaria de una l ibra de pan y trece 

cuartos á los que no la tienen, y atiende á las otras u r 

gentes necesidades en cuanto lo permiten sus fondos pro

cedentes de sus cortas rentasj y de las demandas que a l 

efecto se hacen. 

A r t . 6.° 

S i no hay Cofrades Sacerdotes, ó los que lo sean por 

«lis ocupackmesj ó cualquiera motivo no se prestaren d e 
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su voluntad á exercer estos oficios, no se les pueda ob l i 

gar á ello, y la Cofradía, para desempeñarlos en la par

le moral, se vale de otros Sacerdotes, teniendo lodos ade

mas del permiso de las Autoridades, el del Párroco del 

territorio, Oon quien se observa la mejor armonía, y se 

nombran dos Cofrades seculares, para evacuar lo conté* 

nido en el artículo cuarto. 

A r t . 7.0 id 

E n caso de morir en la Cárcel algún pobre sm ble-* 

nes para satisfacer los gastos de su entierro, los paga ]< 

Cofradía. 

- Capitulo a * 

• @¿ / a aslsUntla d ios sentenciados dptna caplt¿tíé 

Akt. ¡8f' 

Invitada la Cofradía por la Autoridad competente^ 

para asistir á los sentenciados á pena de muerte, se pres^ 

ta á ello siempre que no se la intorrmnpa en la costum-í 

brede hacer exclusivamente la qüestuacion de limosna* 

A r t . c). 

E l Heimano mayor convoca el día, ó noche antes 



I I 
de la notificación de la sentenciaj á los Cofrades;, quienes 
reunidos eligen á los que se han de encargar de la de
manda en el casco y arrabales de la Ciudad, dan las dis
posiciones oportunas, y quedan citados para presentar
se el (fia siguiente á la hora y en lugar en el que el senten-

• 

ciado ha de entrar en Ja Capilla. 

A r t . io. 

Luego que está en ella, se le ofrecen los Cofrades 

á auxiliarle, y confortarle en cuanto dependa deellos^ 

y si elige para director espiritual alguno de los Sacerdo

tes que no presencia el acto, inmediatamente el Herma

no mayor comisiona al Cofrade que le parece mas á 

proposito para que en nombre de la Cofradía busque y 

pida al Confesor elegido la conceda esta gracia, y no 

prive al sentenciado del consuelo que espera de su d i * 

reccion. 

• . • 

Aet. i r-
• 

Se suministran al sentenciado, f á los Sacerdote» 

que le auxilian y dirigen los alimentos necesarios^ pro-

Curando en este punto una decencia que no degenexeen 



proiasiorr, y asi la Comida se reduce á mi buen cocidoi, 

m i principio, y postres. -

A r t . i a. 

Los Cofrades comisionados para esto l a sirven al 

Seiilenciado en presencia ele los que le guardan, y con 

las prccancioncs que exige el caso, estando severamente 

proli ibido á iodos el tomar n i un bizcoclio. 

Au t . i 3. 

E n la larde del dia que precede a l de la ejecucioií 

de la sentencia se forma la Cofradía en la Parroquia de 

S. Juan , y á compafiada del Párroco de esta Iglesia, tí 

otro Sacerdote con Sobrepelliz y banda morada, y u n C r u 

cifijo, se dirige con velas encendidas, rezando en voz c l a 

ra las oraciones del Padre nuestro y Ave Mar ía , á la 

Cap i l la de la Cárcel, ó Cuartel , y l leba a l Sentenciado 

la Túnica, y lo que sellama colación; que son unas bo

tellas de vino generoso y vizcochos. 

A r t . i 4 

E l Párroco, ó Saecrdolc, habla al Sentenciado en 

los términos mas fervorosos, y le esplica el fin de esta 
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solemne visita: acabada la exortacion se le viste l a T ú n i -

nica por los Cofrades, se le pregunta su Patr ia, nombre 

y apell ido, y se le recibe por hermano, sentándole en el 

l ibro como tal, y liaciéndole participante de las i n d u l 

gencias concedidas á los Cofrades, que vuelven á la Tglo-

-«ia en el mismo orden que salieron. 
• 

A r t . i d . 

É n la mañana del día en que se ejecuta.la Senten~ 

©ia se dice en la Capi l la lo mas temprano posible una M i 

sa, en que comulga el Sentenciado. 

A r t . 16. 

Llegada la hora de la ejecacion, la Coiradia con su? 

insignias acompaña a l Sentenciado a l Patíbulo5 y perma

nece á sus inmediaciones hasta que muere» 

A r t . 17. 

Señalada la hora por l a Autor idad competente en 

que se pueda entregar e l Cadáver á la Cofradía, ésta le 

hace el entierro;, y se ledá Sepultura en e l sitio cteskn^--

do en la Parroquia de S. Jnan. i 
• 

-. 4 



A r t . i8# 

Cuando el protlnclo de las limosnas no sufraga p a -
• • • • • • . • • 

r a los ¿asios íridicados, £i p V el aéficit Ja Cofradía desns 

fondor y cuando excede, se divido el sobrante en dos 

partes iguales^ destinando una para decir misasj y la otra 

para los pobres de la Cárcel; pnes ademas de ser un s u 

fragio por el alma del difunto? ésta aplicación es confor

me á equidad, que el fondo piadoso sea indemnizado de 

t© qne adelanta en unos casos con lo que sobra en oíros 

. A r t . 19. 

Si5 lo que Dios nuestro Señor no permita, muriese 

alguno impeniteiUe, ó consiguiese indulto por cualquie -

raaccident 8se hará la misma distribución de la l imosna 

con solo la diferencia de que las misas serán aplicadas por 

las animas del Purgatorio en general y poi" l a intención 

de los que la dieron. 

A a u a o . 
• 

E n la Semana de Lázaro y en las Pascuas de N a ~ 

t i dad con el permiso necesario, se recogen y sepultan los 

micmbxQS que lian estado apuestos, para público eecaí* 
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jí i ienlo. S i el lugar donde se l ia l lan es inmediatQ á esta 

Ciiidad5 va la Cofradía á recibirlos para sepultarlos eu 

la Iglesia de S . Juan . S i e l sitio está á distancia en que 

no se puede i r cómodamente á pie, se pide esta gracia a l 

Párroco terr i tor ial , remitiéndole la l icencia para que lo 

ejecute^ y pagando los gastos que este acto ocasione. 

C Armiño 3.° 
, • •» 

SW W OmitLacioftes de i a C o f r a d í a , n Se tas á m emir a -
. • . . . , 

k n ios Cofrades á su ingreso. 

-
A r t . ü í . 

• • • . 

L a Cofradía está obligada á asistir a las vísperas qué 

se cantan en la Parroquia de S. Juan en su Cap i l la t i tu« 

lada de los Trejos la tarde que precede a l dia de la Fes 

t ividad de la immaculada Concepción de la V i rgen, y álak 

M i s a solemne que se celebra este día, y á pagar por tO* 

d a la función de Iglesia sesenta reales cada aách 

A r t . 22/ 

Los Cofrades a su entrada^ que es gratuka, ofrecen 

decir, h mandar decir una misa por cada Cofrade que 
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muere., asistir á su entierro j al de la mugef. 

A r t . aá. 

E n estos entierros se dice una misa á cuerpo pre-
1 

* sentej, cuya limosna satisfacen los Cofrades por turno. 

A r t . 2*4. 

• 

Se ofrecen también a asistir á los demás actos y fun-
'" s ".. • • -, 

«iones de la Cofradía, á desempeñar las comisiones qne 

se les encarguen, y hacer la demanda priblica sea en t i 

empo de la Pascua de Navidad para los pobres de la Cár

cel, ó sea en el qne está en Capilla el Senteciado á pe

na Capital en beneficio de éste. 
. • ' ' • • -

Capitulo 4-° 

Q é / numero de ios Cof r^ús , v su recepcmij, y como st 

' p S i e r m U Cofradía. 

A r t . a5-

Es indefinido el namero de Cofrades; pero se pro-

Cura qiiQ no sean menos de doce? n i mas de veinte. 
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A r t . a6. 

Se reciben, ó á solicitud, ó a propuesta de a lgún 

Cofrade con tal que sean personas de buenas costumbres* 

y se considere tienen las particulares cualidades que se 

requieren para cumpl i r con los fines que se propone l a 

Cofradía-, exceptuansé de esta regla los Párrocos de la Igle

sia de S. Juan , y el de la de Santiago del Burgo, á qu ie 

nes invita la Cofradía par» que sean individuos de e l la 

eñ atención á las relaciones que tiene con ambos en e l 

exercicio de su Minister io. 

A r t . a 7. 

Cada año en el dia de la Purísima Concepción de 

nuestra Señora se nombra u n hermano mayor, que re 

gularmente es el qué sigue en la antigüedad de ingreso 

a l que acaba, á no ser que haya justa causa por la que se 

deba invertir este orden. 

A r t . aS. 

E l Hermano mayor representa a l a Cofradía, y usa 

íte su voz y nombre en todos los casos en que no pue* 

dea reunirse fácilmente los Cofradci . 

• 



Ar t . ^9» 

E l Hermano mayor convoca á las Juntas erclína* 

rías j extraordinarias, las que serán presididas por el Al-^ 

calde mayor, ó por persona que este delegue: señala el 

lugar de ellas y tiene yoto de preferencia en las votacio^ 

nes iguales, firma con el Secretario los acuerdos, y los 

oficios que de resultas de ellos se hayan de despachar 

y expide los libramientos: en su enfermedadj d ausencia 

le suple el Cofrade mas antiguo. 

A r t . 3o. 

Hay un Secretario que reúne el concepto de recatí»» 

dador de las Rentas y el de Tesorero de su producto f 

del de las liinosnas. 

Art. 5r. 

E n poder del Secretario, cuyo oficio es pot tiempo 

indeterminado, existen los libros de acuerdos y el de las 

partidas de los que mueren por el Suplicio, como también 

los demás papeles y documentos de la G&fradía coa la 

ceraa ó insurjas de eíki 



AaT, S i 

E l Cofrade Secretario estiende los acuerdos y tas 

partidas referidas, cobra las Rentas y se entrega del p r o -

4ticto de las limosnas. 

• • . . . 

A r t . 33. 

Sin perjaicio de dar razón á la Cofradía del esta

do de estos encargos en cualquier tiempo que se l a p ida , 

r inde anualmente cuenta exacta y formal de los ingre

sos y salidas. 

. 
Aivr. 04-

Por estos extraordiUarios trabajos se le abona e l 

quince por ciento de todo lo que recibe con la ob l igan 

eion de ser de su cargo gratificar a l V icar io que convo

ca á las Juntas, entierros y demás funciones de la Cofradía, 

A otro Cofrade, se encarga el oficio de Contador, q u ^ 

tambienes por tiempo indeterminada; á qnien se le dá 

n n l ibro en que loinü razón de lo que enlr.a y sale. 



Ahí1. 36. 

E l Contador iu lemene tocios los libramientos, re y g l o * 

sa las cuentas del Tesorero, 7 asiste con el Hermano m a 

yor al recuento de las limosnas que se p ide ivy las a p u n 

ta en su l ibro, para iiacer el cotejo, y verificacioii a l t iem

po de las cuentas. 
• 

A r t . ' 3 7 . 

Para al lanar sustancialmenle cualquiera de celas r a . 

glas ha de preceder Junta conyocada al efeclo, han de 

asistir á el la al menos las dos tprceras partes de los C o 

frades, y han de convenir en Ia innovación a l menos las 

dos terceras partes de los que asistan. M a d r i d cinco de 

. Octubre de nnl ochocientos veinte y siete. = Está rubr ica

do por uno de ios Ministros del Consejo 

i >« tu consecuencia se acordó expedir esta nues

t ra C a n a , po r l a cua l *mper ju ic iodenues t ra ReSaUa 

R e a l , rude ai ro tercero interesado, aprobamos y conf i r 

márnoslas Ordenanzas que van insertas, formadas pa r a 

e l régimen y gobierno de la expresada Cofradía, y m a n * 

damos q![eFor todos los individuos de nne. se compone, 



é.compusiere en adelante^ se observen y guarden en to~ 

do y por iodo como en ellas se conviene; y asi mismo q m 

l a Justicia^ Ayuntamiento y vecinos de la expresada Cium 

dad de Zamora? y demás nuestros Jueces? Mi¡astros y 

personas de estos nuestros Rey nos ? el quienes en cualquier 

manera tocaré la observancia y cumplimiento de lo co/2-

tenido en ella? siéndoles presentada? l a vean? guarden^ 

cumplan y executen? y hagan guardar? cumplir y eje

cutar en todo y po r todo sin contravenirla? permitir? n i 

dar lugar ásu contravenciónenmanera alguna: Que asi es 

nuestra voluntad, Y prevenimos que de esta misma C a r " 

t a se ha de tornar razo?! en la ConLaduría general de C a 

lores de nuestra B.eal Hac ienda Sección de Amortización'» 

por l a que se expresará l a cant idad que se hubiere sa~ 

tisfecho por esta gracia? sin cuyo requisito ha de ser nu

la? de ningún valor n i efecto. D a d a en la F i l i a de M a ~ 

d r i d á diez y nueve de Octubre de mi l ochocientos 

veinte y siete, = D . Bernardo Riega == D. Migue l M o * 

dey ~ D . Joaquín de A l m a z a a =; D, Gabr ie l Valdes = D , 

F Ícente Roos ̂  Yo D . Valentín de P i nu la Escr ibano ae 

Cámara del R e y nueslro Señor la hice escribir por su 

mandado con acuerdo de los de su Consejo := Rubr ica-



as

ilo = Registrado D . Salvador Mar ía Granes ^Ten ten te 

Canc i l le r mayor = Es tá Sellado — D . Sahador M a r í a 

Granes == Derechos y Reales Arb i t r ios cincuenta y c i n 

co reales = Gobierno == F . ^f. aprueba las Ordenanzas 

de l a Cofradía de nuestra Señora de l a P i e d a d de los 

pobres presos de l a C iudad de Zamora = Corregida zs, 

Rubr icado— Derechos setenta y un reales vellón— T o 

móse razón en l a Contaduría general de Valores del 

Bep iO j y consta h ¿berse satisfecho quinientos reales ve" 

l lonpor el servicio causado con esta g rac ia M a d r i d r 

Octubre veinte y tres de mi l ochocientos veinte y s iete.^ 

P . O D. $. C. G . = Francisco Antonio de. H iera . = De~ 
recnos veinte y cuatro reales vellón, 

7armjra veinte y ocho de Diciembre de mi l ocha-

cientos veinte y siete. 

E n a c i a celebrada en estü d i a por los Señores J u s -

i ü i a y Regimiento del N . Ayuntamiento de esta C i u 

dad fueron exhibidas las Ordenanzas, que anteceden^ 

y vistas acordaron quedaban enterados p a r a los efectos 

que corresponden. = Po r acuerdo del N . Ayun tam ien 

to ~ B las Toribio de P r a d o , Secretario, 

• 
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